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Quito, D.M., 31 de enero de 2020

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Quito, D.M., 31 de enero de 2020

Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Economista
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
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Quito, D.M., 31 de enero de 2020

Orlando Toshiro Nuñez Acurio
Concejal Metropolitano / Presidente de la Comisión Educación y Cultura
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Natalí Cristina Erazo Carvajal
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Ernesto Patricio Arboleda Pacheco
Representante
ASOCIACIÓN DE PUBLICIDAD MÓVIL DEL ECUADOR - APME
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 053 ORDINARIA  
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Por disposición del Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde Metropolitano, de conformidad a los
artículos 90, letra c) y 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, convoco a usted a la sesión No. 053 - ordinaria del Concejo Metropolitano de
Quito, a realizarse el día martes 04 de febrero de 2020, a las 10h00, en la Sala de Sesiones del
Concejo Metropolitano de Quito, con el objeto de tratar el siguiente orden del día:    
 
I. Himno a Quito.  
  
II.  Conocimiento y aprobación de las siguientes actas:
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Quito, D.M., 31 de enero de 2020

1.  Acta de la sesión No. 039 extraordinaria del Concejo Metropolitano, de 05 de diciembre de
2019. 

2.  Acta de la sesión No. 040 conmemorativa del Concejo Metropolitano, de 06 de diciembre de 
2019. 

III.  Conocimiento del proyecto para el fortalecimiento de los carnavales en el Distrito
Metropolitano de Quito propuesto por las Comisión de Educación y Cultura y Comisión de
Turismo y Fiestas; y, resolución al respecto. 
 
IV. Primer debate de los siguientes proyectos de ordenanza: 

1.  Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Libro III, Título IV, Capítulo XV de la Tasa de
Utilización o Aprovechamiento del Espacio Público a través de la colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito, de la Ordenanza Metropolitana  Nro. 001
publicada en el Registro Oficial No. 902 del 7 de mayo del 2019 y que contiene el Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.  

2.  Ordenanza Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.  
3.  Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Capítulo IV del Título IV del Libro Tercero del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, " De las Tasas por Servicios
Administrativos" que presta la Municipalidad. 

La información se encuentra disponible en la herramienta digital y en el siguiente link: 
https://bit.ly/31dsRGb 
 
Con copia para asistencia obligatoria: Administradora General, Procurador Metropolitano,
Secretaría de Movilidad, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Secretario de Cultura,
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, Geretente General
Empresa Pública Metropolitana de Gestión del Destino Turistico "Quito Turismo", Secretario de
Comuniciación, Dirección Metropolitana Financiera, Dirección Metropolitana Tributaria, Dirección
Metropolitana de Informática, Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E)   

Copia: 
Señora Doctora
Natalia Maribel Recalde Estrella
Administradora General
 

Dunker Morales Vela
Procurador Metropolitano
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Quito, D.M., 31 de enero de 2020

 

Señor Ingeniero
Edgar Ernesto Lascano Corrales
Director Metropolitano Financiero
 

Señor Doctor
Juan Guillermo Montenegro Ayora
Director Metropolitano Tributario
 

Señor Ingeniero
Carlos Enrique Poma Cargua
Director Metropolitano de Informática
 

Señora Licenciada
Teresa del Rocio Tandazo Granda
Directora Metropolitana de Servicios Ciudadanos
 

Señor Licenciado
Guillermo Eugenio Abad Zamora
Secretario de Movilidad
 

Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
 

Señor
Diego Wladimir Jara Calvache
Secretario de Cultura
 

Señor Magíster
Patricio Alejandro Ubidia Burbano
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
 

Señora Magíster
Carla Paola Cardenas Ramirez
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico
 

Señor Licenciado
Javier Fernando Gallo Duche
Secretario de Comunicación
 

Señor Licenciado
Luis Oswaldo Morocho Ampudia
Director de Radios Metropolitanas
 

Señor Ingeniero
Christian Fernando Acaro Vega
Asesor de Alcaldía
 

Señorita Magíster
Karla Andrea Arguello Beltrán
Servidora Municipal 8
 

Señora Licenciada
Cinthya Rosario Puga Flores
Asesora de Alcaldía
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Quito, D.M., 31 de enero de 2020

Señor
Alex Fernando Baquero Zamora
Asesor de Alcaldía
 

Andrea Salome Logroño Navarro
Directora Metropolitana de Protocolo y Relaciones Públicas
 

Señor
Ahmed Said Flores Proaño
Técnico de la Secretaría General del Concejo
 

Señor
Julio Cesar Flores Nogales
Responsable de la Escolta Metropolitana
 

Señora
Veronica Patricia Loachamin Jarrin
Asistente Administrativa
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo (S)
 

Señor Politólogo
David Gustavo Zamora Villafuerte
Gestión de Concejo
 

Señorita Abogada
Myriam Gabriela Enriquez Ulloa
Asesora de Gestión de Concejo
 

Andrea Concepcion Medina Guano
Analista de Documentación de la Secretaría General del Concejo
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Myriam Gabriela Enriquez Ulloa  mgeu SGCM  2020-01-31  

Revisado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-01-31  

Revisado por: Isaac Samuel Byun Olivo  ib SGCM  2020-01-31  

Aprobado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-01-31  
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